
  Comunidad de Madrid             RESOLUCIÓN 
 

              
CONSEJERIA DE SANIDAD   

Unidad Administrativa 
ÁREA DE CONTRATACIÓN  

Exp.: 19/2019 (A/SER-011872/2019) 
RGM/mgd  
 

 Nº    671 /2019 

 

           
Iniciado, el 25 de julio de 2019, de conformidad con lo dispuesto el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre de contratos del Sector Público, el expediente de contratación denominado: “INFORMACIÓN Y APOYO 
PARA LA PREVENCION Y EL DIAGNÓSTICO PRECOZ DE VIH Y OTRAS ITS EN LA COMUNIDAD DE MADRID”, 
por importe de 201.207,99 euros (10% de IVA incluido). 

Habiéndose informado favorablemente el pliego de cláusulas administrativas particulares el Servicio Jurídico el 
2 de agosto de 2019. 

Remitido a informe de la Dirección General de Presupuestos de la Consejería de Hacienda y Función Pública, 
esta pone de manifiesto la necesidad de motivar adecuadamente el beneficio industrial establecido en el contrato o se 
reconsidere el mismo. 

Vista propuesta de la Dirección General de Salud Pública de 4 de noviembre de 2019, por la que reconsidera 
el porcentaje de beneficio industrial recogido en el contrato pasando del 10% establecido en el momento del inicio del 
expediente de contratación a un 8%. 

Teniendo en cuenta que la modificación planteada por la Dirección General de Salud Pública sólo afecta al 
contenido económico del contrato que pasa de 201.207,99 € a 198.718,48 € (IVA incluido), como consecuencia de la 
disminución del porcentaje de beneficio industrial aplicable, es por lo que se procede a su modificación conservando 
los demás elementos del acto que se modifica. 

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes. 

 

 RESUELVO  

Modificar el presupuesto base de licitación establecido en la resolución nº 466/2019, de 25 de julio,  por la que 
se acordaba el inicio y ordenaba la tramitación del expediente de contratación de servicios denominado: 
“INFORMACIÓN Y APOYO PARA LA PREVENCION Y EL DIAGNÓSTICO PRECOZ DE VIH Y OTRAS ITS EN LA 
COMUNIDAD DE MADRID”, promovido por la Dirección General de Salud Pública, pasando, el citado presupuesto, 
de 201.207,99 € (IVA incluido) a 198.718,48 €. (IVA incluido). 

 
FECHA 
 
 
                 4 de noviembre de 2019 

 
 

 
EL CONSEJERO DE SANIDAD  

(P.D. Orden 1122/2017, de 4 de diciembre .BOCM 15.12.17) 
LA DIRECTORA GENERAL DE SALUD PÚBLICA 
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